
 

• Formular propuestas para el mejoramiento de las condiciones jurídicas, administrativas, 

académicas y operacionales de la atención prehospitalaria y medicina de desastres. 

• Garantizar el funcionamiento del Sistema Integral de Urgencias Médicas. 

• Ejecutar acciones de coordinación y concertación interinstitucional para el desarrollo y 

evaluación del Sistema Integral de Urgencias Médicas. 

• Divulgar la normatividad jurídica, administrativa, académica y operacional de la atención 

prehospitalaria y medicina de desastres. 

• Proponer y aplicar los instrumentos normativos para la regulación de la atención 

prehospitalaria. 

• Analizar y evaluar las condiciones jurídicas, administrativas, académicas y operativas de la 

atención prehospitalaria de urgencias y medicina de desastres. 

 


